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. o XLIX.-~ P.A.CHUCA, 16 DE 4aos·ro J)'.8 1916~ nm. se. 
CONOICIO°NfStS1. j)fREOOION: 

rl6dico se publica~· los dfas to, .s. 18, y u de LA S'EOBE't.A:RIA GEN~)lAL · · . I'.Ds ren:iitid°' Y av!l!os ~ · 
·lier16dleo·7 séltdn 'su il,lase se 

· · · órmeil. pcloniis se reciben en: la Á-dmtnllitract.Sn- de 
te~ª~ª. Dlstró~rlto Y el precio sé~ de 11,n ~o PO} 

nume '" • Regl•trado COlllQ arti~ui'o ·de aeglinda 'C aae. 
eros~:~}g~~ienfe:~ .. ~~Íltavós Y se exi>etu:ien. · · ~I 7 do ootu~re"de l!l04• · ·" · · 

~IJóRa 
. 8',QJul~r puRt9 

na .. mPañacws del 
ctJva AdiniDI8tracliSnb . 

INFO_RMACION 
Renuncia!.'· · ,,.. - .. · . 

llJiciargn f!US puestos loe eefiores Primitivo Calderón, 
reeidl:'nte de la 'Junta de .Administración Oivil de 
n,. y José M'átquez y séfioritá. Isabel O:viedo, como 
!ª~ de las escu,elae oficiales de Nopala y'Tlaxcoapa:n, 

. tivame11te. 

N O:B1-btainientos 
recibido QombramientQ los sefiores licenciadoe Car

iada y Munoz, como jaez segundo.de lo penal en 
• trito, y Oonstanzo G. ·Rodtfguez, como j'uez de pri
lilstancia de Hnichapan; Enrique A. Rivera, como 
e primera instancia de Me~titlári; J es'ds'V. Villegrán, 
Etllb-jefe de la Se<ición de G .jbernación en: la Secreta
lléral de Gobierno; Oarloe R. Diaz, como oficial d'! 
éü la misma Secretaría; Adolfo TreJo, como presi· 
e la Junta. de Adm,inietraciólil Oivil de ~iJ!rl~páo; 10on

- tanco, como jefe de la policía diatna en Tenan,go de 
, }'como directores de eecnel¡¡.s:o1loiales~ J;g11acio Reyes, 

. t:l~ San Ag·usUn; :n;ro.nicipio d.e Zempoah; Juan Mon· 
·de. Ja. de Cerro ColoradQ., A.totonifoo el Grande; profe- · 
"0oncepcióll· l{qqroy viada de Yéletll, de la dt? Tlaxooa~ 
Aadrés :Raogel, de la de Tetepango, y eefiorltas Jes'de · 
1ea, de la. del Ba.rrio del Rosario, distrito de Acto pan; 
~Hde Cruz, de la de Se.n~a 1\láda, Tens·ngo .·de [)o:r.i'a, 

. - profesor!L de Aritmética en la Escuela Normal para 
~ti-as en esta ciad&d, la eeflarita Maria l\f 11nr:tque~. 

J;Iuejntla.~Oiudadano notario F~lipe :Qen~élil·. 
Huichapan.-Oiudada.n('> •füencfad.o. C~natªn.zo G. t~ 

drigaez. 

' lxmiq11ilpan.~Oiudadano licenci'~d~ FltiberU> l\o$ae Ot4~ 
rriedo. ít . 

J acala.-Oiudade.uo-licenciado 1\lauuel. O!ive~,a. 
Metztitlán.-Ciudad·ano Enrique A. 0Bivet~. 
Molango • ...-No existe. 
Pachuca.--..J 'ltf'~· primero panal,, ci\ldªdQ.:no licenri~!)I • 

Ralll Balilu1:1t.~Juez segunño ,pe.oal, ci.udl.adan.a; HpeD1et~ditt 
C11rfoe Vill~!t·.Y l\{nnoz.~Juez de Jo Civil, ei'liiladiaJJG ¡¡,, 
cenoiado Oé11ar Bec·errl,l. · 

Tenango de Doria.~,Por ministerio de l!J. ley, ~i1gljiild1~ ' 
Libr.ado F:re;n-ce. · : 

. 1 
Tula.-Oiuda:lano licenciado E.ri>;ea.to Omai!ií!!- e, 

Tqlandillgo.~Juez prim.are de priiª1·arQ., i1]1111J·ta@1q~ª'' ,~j,u!iJ~,. 
dano licenci11>do Oarlos J,,. Ob4\ve~ Ni11iva,,....,Ji1Qie~.$ég1qíQ:Cfa.,f1·~ , 
primeH in!!itancia, cin1dadano .licelilc:iade· j'.adie·rfoo-·$6.'néhe~· .~ 
Espinosa. 

Zacualtipl\n • ......,.Oiad·3ctan·o l:ieenci&do, M!l.n1i:1el· ~'!l'i~a~ . 
Z'iIÍ.i!lpáu._:..Cfad!!>d!lno Hcénciado Ad<>lf<!! 1\4\-de'~. 
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PERIOJ?ICO OFIQIAL 
+.=--·· . 

s.ico, roarzC?J.8 de'. \916.-;;f, /i.. d~ E;l'.ido. f ~l ~)'. l\i.i El Jef~ an·toJ"izp¡ee ta.m:t!Dén en dioia acalle--· r d ·· -
dle la. Sr~f:'JéSn "rBJ1era, ,Á .• .t:HC1Udeto.~Bft.ibt1<}a., :~::Proteste Sesenta .. Jóve'lteB paiisanoá .quiene ti ~~ª'11. ª ¡'.8 m , 
a Ud. Jas segundades de m1 llteilta cone11derac1ón.~Oo1JS· prevenidos en la Lev B l s t 0

•
11ªºd-0 l Ji>SI ret , -

':l'I'rUCION' y RuoR~ .• r-0. La.r-e<lo. T~Jllps ... Julio 30 de Olili t . ·, . .J eg_am~n aria e a n~ r~? 
· 1916.-c-EL INSPEO'lOR DE INMÍGB'A'GIGÑ~ . · -.. Te· .ga oBria~nOVJ:l~ofr, e~ el· Distrito ifl!ederaly Te~ritor1~111 . . pie. Y a~a a 1 orma, en- lo relativo a los seis a!J&>~ 

es~d.10~ mQ.rcados en la. r~ferida Ley, no ~ea·ri meiyoi'~ 
-vem?cinéo aflos y presenten a le Secretaría de a 

EL GOBIE8NO DEL ESTADO DE !IIDALGO;:en neo Marma, con la solicitud del interese.do confirmada 00~1 

rle sus :fa.ut:tttades y, teni<>ndo en consideración la escacés aquiescencia del padre o tutor respeoti~ y: el C"-rtilio~ff, _-. 
de agna potable qne hay en eeta Capital, y que es de ur· ~nsna C<;>nducta de los maestros donde hubiese recihid'01 1~•1: · ·a d · d" l 11 1 1Dstruoo1ón.. . . .00,..: 

..1pmte ueces1 a ·reme un a. por 1?8l' aquf! a un e amento . _...,, ¡¡¡.~dispensable pall'& la vida; que, esa necesidaq ·fan · impe- La Sec~e~P.ría de Guerra y Marina, ordenará el e:d.111~11· 
.J¡"iose.,· jamái:i Gobi~r.oos anteriore~ se p,teocúparon por de l<?s solicitantes y_ aprobad() que sea. dicho aoto, la 
aliviarla, ya que, como es bien sabido, sólo atendieron a · ~flema acor~ará ~l mgreso a la mencionada Acade ·. 
'.su personal prove.~ho, olvidá1'dose de. ,Q:qs :3eberes.para la cual. ~os m.~c.nptos seguirán los c.1;1rsos del pro . 
con el pueblo; que por lo expuesto, y bajo el convenci- aceptado .Y rec1 :nr4n <manto necesiten para su eubsistet 
miento de que el Gobierno no debe omitir sacrificio alga- durante la permanen~ia en dich? .plantel. .· 111~ 
!UO para llevar a cabo la construcción de ul;la p·reaa que Desde esta iecha podrán remitirse. al DeputaIQento 1~8 : 
{'Ol'responda al loable fin que se persigue, ha. tenido ¡;; bieµ ~s~do Mayor_ d~ la expresadi;L Secrétaría las so1ioi1tJJd8!1 

expedir la siguiente: md,c1J.das, quedando abierta la ins¡uipcló~, hasta el .31 rli"I: 
agosto del presente afio. 

CONVOC::ATORl'A M ' -_ ._ · éxico, julio 29 de 1916 . .:...:.El General Secretario de 

Por la presente se eonvoca a concurao para. la construcción tado Y del Despacho de Guerra Y Mar!na, A. O BllE 

die ia. presa "La Reforma" ubicada en el lugar denominado 
~{El Jaramillo," ba30 las sigtii~ntes bases: 19-El ¡plazo para el concurso quedará abierto,el die~ del CO.[?TE DE CAJA de segur.da operaczóit que p. 

-· presente y cerrado el último de,éste propio mes. · , . tzca esta Oficiná, para demostrar ei mo'lJlml_ . ,,-
. :¡,q_ Los concursantes dirigirán a la Seeretaría. General . de fondos habidú durante el mes de jt1tl111 

del (}obierno, en pliege_eeirrado, sus proposfoiones, las ene.· de 1916. . ·· · · 
Jlew de.bl'.lrio venir calsadil.s con un lema en vez del nombre INGRESOS. y fü ID'l del interesado o de Ja razón social que deba subs-. 
©ll'ibir asi como su dirección; acompa.:füindo igualmente, por Existencia del ~es anterior ...... 
separado, otr.:> sobre ce!rado dentro ~el cual se enc'?ntrará Remesas de las Administraciones 
q,l u11mbre y :firma del J1Dteresado, quien pondrá por fuera de Rentas por cuenta de sus · 
~f'l "ltaio srbre el lema correspondiente. productos, coro.o sigua: · 

,¡jQ-Las obrasoo1Denza.rán a más tardar quince dfas des- Administración de Rentas de 
ipue~ ,ie aprobado el preeittpuesto . y iirmádo el contrato Apam ...... ;.. . . . . . . . . . . 81 768 '16 
~pf.".'tivo; y su. termiJDsción no excederá de diez y ocho Administración de Renta~ de 
JD"'I' ,.. después de haber principiado la obra. Atotonilco , 
- 4º .'Los- planos a que se s:tfjf!t~rá el contratista desde Admirii1.1traci6n .. d¿. ·R~~t~ .. d~ 

355 46 

DtJ tP qued'.e.rá,n ~la vista de los interesado~ En la Secretada H~i~he.pa!l .............. -.. ~. 
(]¡ u. ral del Gobierno del Estado, los cuales son: Plano Adm101strac1ón de Rentas de 
tcpogi'i\fico del Vf!.BO;. plano de conjunto de ld. Presa, conte· Jacala ........ ·; ........... . 

21,795 62 

4,000 00 

l!liev /(\: planta. elevación, corte tra.naver1:ial y detalles de la Administración·de Rentas de Pa· 
Q(tlrtio·i, coU1púetta$,-éte.; plie1godedetallee0on especifica-· chucá ..... .' .. , .......... 177,998 (;7 
¡gión ue vo1úmei)es, inserción de tubQs y de.ui·'8 implementos. Administración de Rentas de Te· 

64.-La alh111a de la preea a.proba.da, es de 85 Il!e~ros. Los . naugo ..•..•.... , •• : ..... 451 28 

1,3U.~ 58 
twtere$8idos preseotar4n en su phego de cond1cione1J, Jos A.dministre.ción de Rentas de Tu· 
JP?~cios pe:>r u.nidad _de vohimen y total da las obras,· inQlu.. la. .....•............ , ..... 
;r~~da e~ eate pre<'lO .el de tuberías, compuertas, caseta da -!dministraci6o de Rentas de z¡. 
V'i'r"I.lancJJ&, ete. segdn los pl~DQS del pro.yecto.. . m á e:o5 56 6°.-JIDl Gobierno pagará el importe de las obras, b9.jo las ap n .......... , ................... _ __...._":_· -· _ 

@o11uii~ionel!I siglrlentes: ' RECAUDADO POR LA 
ÁJ terT1Di¡¡¡ar fos cimientos, el impoi't9 de los JDÍ~.Jf!QS pre· TESORERÍA. · 

!fia,, sprobaaión dlel Insyéotor nomb:rfi\119 al·. efe. cto; y el re .. eto · ~D enatro pal!'tidas ~egdn el adehi.~t? de la obrai y apfobac1ó~ · :rroducto de Telégrafos ....••.. 
1'e1 bspeetQr, pu.d1e~cl!o dar. antio1p.os que 80 estipularán Multas · • · · · · · · · ............. .. 
(i!11 el contrato respective y iuempr• ·Contamlq co& l~ '1>Pl'O· · Ingresos extra.Qrdinarios .••.... 
t>actéa diei mismo lnBpector. . Depósitos div,eraos ••••••••. ~ .... 

70, -J .. os ¡materiales deberáill ser de primera olasé y 'si se Contribución Federal ...•.•.•• "' 
iJ,&rl;. eó:Dd&t en el ah1mo eoDt!ata. . • . Adeudos de :Municipios.por cuent~ 

. 8@.-'.Eh;oaetarsa11te CtJJO phege de 00nd1oio:mes_ fil!3 a.pr11e· de libroi; ........................... : 
'iba, preseo~all'i al Gobi!rno de! Jmsta~o gara.11tia de la. Qbra, Secretaria General. .............. .. 
ljl sactiefacc16lll del p!L'op10 Gobierno. [nstrt:lcci6a Pública ........ ,;; ... 

'ltJ .. _e11,._ 11""'. '&aósto S die ].9l6~..,...El SecretB!riO .GeneriíJ. de Gastas imprevistos .•. ; .... ···•·· 
¡¡:."' .u ..,_, io Suplementos a Ad·miAisUlWÍo~eSi 

Gobierno, Ooronel ÁTC$r.S Lato de la Yego,. . Suplemento&,. Jf:u~i<,i~pjQe ...... . 
Municipio de J!i!C&l!t ............ . 

({Jeel!'etarfa de Esta.do y del Despacho d~ Guerra y Marina. Hospital OiTI!l. · · : • · • • • • • • • • • • · Dlé · D té\ t d E tad M · ·· Mejoras lltiater.ie,l'ea .•• , • , ó •••• r x:ioo.- epar men ;o e s o . 'fJlfGJ:, . .Jefatura de f!aciez:i,d11. " •••• o •• 

CONVOOATOR~Á _,¡'fon tas de 4.«1·$.it;ii,~oi,Q· ;Q¡,vjJI._ 

B• ~r~d dltl Dem·eto que ~ta~•eae 1, A.cade~ia d:~ E~.· . 
. , J!~J!QTl' pai:•.les Jefe~ y OBcJ~~~ 4'él1 lite?, Dti>~$t~"- · 
· n.a!ifJtr~, que eirv.a~ .e~ le~ oi.Ol~~ ª~ il . Q-.:, ~fG~es. . 

Q 

559 40 
1'411 86 

88 Gfil LO 
.25 504'·9@ 
" · t28 aj 

:j··,.J 
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EGRESOS. 

PeoER LEGISL.A.nvo. 

-.-taña de la . LeR'Ü!latm:a.--
ldos y :gastos; ......... ~ ....... . 

··'°- duria Genera.l:-Sueldos y 
.-,,.. tos .. -.. ~·······"···.~ ............ , 

\ . 

46 50 

----.--·-
PODER EJECUTIVO. 

~utivo y ~ecretarfa Particular 
tai-ía. General del Gobierno 
inistraci<>nes y Recaudacio· 

de .Rentas .................. . 
tamento del Trabajo .•..•. · 

· as Telegráficas .•• , ..... .. 
a del Estado ...... ." ............ . 
ital Civil. ........ ~ ••..••. 

.enta del Gobierno .. ; ..••. 
ionistas del Estado ........ : 

2,237 42 . 
8,199 ·'41 

3~09•4 80 
. 212 34 

7'792 96 
. 5,807 46 
38,SU 28 

818 00 
4.27 00 

ci6n ·de O b, i' a s públicas,. · · 
ae y bosques; ............. · 1,251 71 

31,388. 25 
232 50 
110 74 

62 00 . 

ucci6n Pública Primaria ... . 
nas verificadoras de 2° orden 

J~rvatorio Meteorol6gico .• · •• 
. Pagadores de la vacuna\ ~ ••• 
tni '6 L l . . 1· Bl·n oca Agraria ..•...... 

):>!VERSOS. 

uh "d d Púb.l' · : r1. a 1ca .............. .. 
, 'llicipio de Pachuca, cuenta de 

t;,;,\ 1~'1pJementos. para. obr1ae del 
liij!~:l:tlercado ·•Libertad 11, ........ ,. 

/Yi ·. ~l>Ós ºt d' . íii~~ .. · 1 os 1versos ...•..••.•.• 
i!i'""llle · M · · • 101 11}. . xnentos a. umc1p1os .. "• •• 
11,~•llild . . . . 
~!~ .· . ores. y Acr~e?ore3 ~ Dive~s~s. 
;;y lltas de Adm1mstrac16n Civil .. 
1(/ • 

1,152 07 

3,374 ·89 

3.750 00 
6,250 00' 

12,052 60 
70,000 00 

580 00 
• - 1-• 

~--.-

G.A.sTOS DIVERSOS DEL 

EJECU.TIVO. :.:fi 
1 '~e6 · 'bl' "1\¡ cenc1a pu 1ca ...•....•••••• 
, fle~entos a Administraciones 
~~1tª Rentas. . . . . . . • • ....... . 
º~e-· M ... . · _ nc1ones e. un1c1p1os ....... 

;g; ,~ . te.rj¡¡, de Guerrª •..•..... 
~l~~ivi~~es N~cionale~ .•. '. ... , 
::> . '·· !f~stones oficie.les y hbros para 
/,'' ·' ~10'-·. it• D •,• ..... e • • t"! • • D • ! • e D • 

.t : le13 y_ ú·t.iles: ................ ." ... 
q,ti . cos de Rentas ................. . 
liltti '6 d. 1' .J d _ · · . zac1 n e e. ueu · a .... , •.. 
~es. d·. n·l ... pon encua o_ c~ll. ........... . 

/· . . materiales .............. . 
> · ~I ieio Telefónico y Alumbre.do 
tt~ i5(l • . ' .· . . . 
.~(•Bt~8tnco .... ·: _ •• . .. 4 • • • • •••• 

· .. ~r; ·¡· Im. pr. e .. v1stos ............... . 
lll 11~d . -~~ -(Is a.cc1de11tales ......... , . 

6,909 33 

90,780 75 
5,000 00 
1,23'8 'lO 

428 25 

2,072 50 
5,077 75 
· 186 ºº 
ll2 5.Q: 
3·00 00' 

9,681 2~ 

l.1>35 64 
I0.7H 541 

2!8,331 89 

1~819 8'1 

' - -.--.~~-~~-- - __ , ---.-;; -

Óón,tribueiiifo, Fec;l~11ái.-Rem,eR&ff 
a la Alilmón·. P.ra1J, ·del Tim1bile 
e·r;: estampilJas :amotti~dl:LS -~~ · 

EJistencia para lº de AgoetQ de 1916 

1 

\ . . . ., ' ' ' 

·it1 ''ª 185,5891 
•• 

-e--~:·_- =-~---_-::~- - -=-~:-·--:~ ___ ::.--' 

Su.mi.' ............ ; •. $ 

P!icQUéa, Julio.IJt de UJ:l6.~ElTesorero·UenerQl, Aíber~ 
Jlit.bi(>. - Vº Bº. Ji1l Dfr~ctor de Ren taa. Ed.v;ar.do T'!isneros.-.
:EI Admor. Pral. · t'leI ·TiW.brt>, F. '0(.1.tá?io, ...... ·Conforme:; ~ 

. Oontador (l~neral, Auatreberto Bárcena. . · 
. \ 

·· _ DISPDSIClíNEs. DEL OOB!U& .. 
-: S:t.;CltiTA'.RI& 9.• ·:a.ae!l1"94 

Y O:&EDlT~l PtrlltrCO 
Un sello que dice: Dirección del Tit:D,.bte. M-éx.ico. "~Se~ 

oión 5aj""Oircular Nt'im. 236. _ . . 
Habi~ndo .re~uelto la S.e9reta.da d~ H!loiendf!. q~~ l~ o~~ 

te. del Tun,br!'l e~ la.a escr1tn1as púbhc~S1 E;e élt:llH!,a. con f.l.·rf~ 
glo a·Ie.s disposiciones vigentes_ al ser ·oto,rJ11;\d1ae aqnelhEt1,c 
tratándose de las es4'ritut.as ext~didl,l¡S )lr9;1atá el día ñltiimtli> 

. de junió y QonforQle a la~ dispo~iciones 'en vigor . hasta ~eª1 · 
1011597· 97 fJcha, los ii~teres{l.dos tieneQ derecho de pa.g81; en papci d.e 

"Veracruzn el vslor ..l.e lo$ tillllhrés que debain ·eanet}lar<1e·.é:iil 
!as !DisJDQS eacrHp.ras, sin que ese derecho se CQDl!ilp.~?, pn·i~ 
Jud1cado por la c1rcuBBtanc1a de que el pag.o :l!e v:ettti'ca. e«li 
~l presente mes, .. ate11diendo a ·que ese, dr<íª'Rstancia pvo~e .... 

· :iie del pl&lliO que oonoede la ley para. el f'B<g<> ,!!el impue.!i,tP~ 
pero como no es posible qoe las Oñcina:s da[ Timbft\ .e,) le .. 
~·al:~zar las. notas de l~e escrit11re.s. ptibi!iclil_s. e"J,t.endhlas '~·XB·, 
JUDlo, ve~dan estaxnp1Uas de bt. . act\1al so:.~11~én, cop· {)8ipe1U' 
de "Vera.cruz," por el valor que és.te Yt1!lvQ. ieQ j1u!l1fo :p11 re.: ~~ 
pago de irpp11eefos, a fin ·de c11mpliir con. l~ :q:ne .dispone ·e:Ir 
articulo 149, el iPipue1Jto se,c,HJ.\)rirá e·n e.fecti'V·$ baf;liend'a e·} 
pago loe füteresados ef! la$ Oici.naa (el Timbre, ~·lil bi11l1~.:' 

96,007 49 tes de "YerácrQ~,11 c~;i,fo:r~e a l!!á· <l.u<!)tQ.s vi,gevtes en el pr().. 
.Pio mee de junit>, y une. ve~ satisfec'll.o a1Jtill impuesto, lotü 
Adruinistradores del Thnhre, ea vez d'e ~dlbed~ y eaqcaJ'&'W, 
en la n()ta. de la e11critu:r;e. las e~t11.:inpifl11.s QQl!!fesp<).~dii>i.ites,. 
como Jo.dispone ~1 M;t~culo 148 .. de la ~y de lo. d@ j111tii® 
de 1906, oonsigJiarí\n en 'le., nota: be.i~Hl:O. film·it, l~ eertj · , ·· 

' .cic)n de que el págó se veti!'c-6 01! efectivo,, devoliviénd 
desde lllego al Not1Jrio colllo. lo previe111e 1.1tuel 1.1rUcnlO» 
advirtiéndose qtl!'l por lo q.g,e s·e 11é:6.e:te a }a~ tt·ofl:1.a d<~ 18$ ef»• i 
crit!'J;rlls .¡r4blicas ,eÍ-ieididas .en j1tJ~,i~:fan.t~l'iOr¡ y cuyopllftcy1 

a·é hilyli: lu~eho eQ -el pteeel).te :Q'!léS óQ1Q ~.il)lie,ti;ii;i •'].pf~leiioii~" 
bles,'~ no h~br4 'lug~r á d.5ti>littcf~Q a~~~'ª· · 

'Iias Olici·nas illel Ti·mb.ve remi;ti!l'Añ a e1:1t!\ Direccil}t,1 e~ 
la priílie:ra quÍnce:fia ~e ~q¡s:~, 1:1~·a lí.~biQi&:1 ·~orme:iJi.irfaa;dii;. 
de la·s t;1ota.11.d:e escri:m·t&!I' e~~en1diid11¡.s. eí¡i ji!l:PI<:> ~u·tf>.rí@i'~ ~
c"Qyo pago se v~rU!qine -~ .eieqt¡i.y,a. d ll'll!itl'te l'l ·pt'esep ~El lile&~ · 
coDforme a esta d1spo1mn6m. 

. . º ... º. ·.pa,t;ifn~l~n: .. T Ref.<'!.,~B .. f.'. ; Mi_~~i.eo, ~·n·t~.0.·.'.:2~·· ~,e.' ~~.16.--l' 
A. d:el J). (J .. El1 •• 81:Jbdl'.,egtor, ~.IYJ10• A~µ~.MENJPl . 

. $eoilef'1.f~ de istl\do· y ª'~l' :Jli)ee~Ml!() de BaeiPutti\ y Ct&. 
. dito Público. -l\i·6kioo . .:....Depa•rt~me.n'to de Gtédito 7' .ije- . 
gut0S• · · · - · · " . . . · ·· · 

. t¡tos extraordinarios de 1 Ej ecu · 
~t \l'o....... .. . . . ................ . 

· !ill cj.~d$~~·~S 'ri;QJef J'.Pfe ~e~' . ~j~roi1t0Co:osti·tü~i~.P'á'tis"'. 
ta, E1mcarg&d'ó d:f>il fc>~e·r Ej~ei11~?Vo d'e hl Nac.i~n, .!\le :b,jj $e~'· 

8 235 80 fido ~1tigiiiült! ,lt ,~Jill'•~pte ·fit~c·tPt.0: . ·. · .1 

16 412 2i$ 376,917 ll5 '"VEÑti'S'JJl .. UiO' .. ~.ZA. frime:ir ·Ji~fé cl~)':®jé~if(:lt esos extraorJioavios .. , ....••. 
-·-·-~ 

. e:t: '~: 
$f51 ~)'t), 

Mi3. f!& 
18,l,&'~tr t.~: 

. ··p .. '.ª.· il.·ti•i.:t.·11 ... ··.,a. ·(l).Q··· ... ~ ª.·J·.~. • .. ·.· .· _ 11.g·:· .. ~d .• • .. o·!i···."e· .. l .... · .... Fo·· .. •.· ·.d· .. ·.~11. E.·.·.~.~).µ¡~. i. "'.····()·'. ·. :~ .. '· .. ·.~.> ... l~· · . N$·e~, é' tijjQ :~'~ 11 .. , ll~ta~e& ~ ~ll~ ~a: ~{\n~\.~ijy.~1ifa .. · 
' f.to, ~ :te~jd~ ,, 'U¡t'>ll ae(Mle~~ lo •~fú·l~llf.e ¡ .. · . . . ·.·· ..•.... 

. ·. . ©~ra.•f ... , ; Q;Q1~ ·h~lf.jj&1¡1t;lc;> 14 ,,~~~o ~4' tti•~i),14~\t<J ~$ 
•8·lllo ·~ .. . ~~~. réc~i~t)ad'~ ~· l, : t~~f}~tcl'i~u ~t~ ~;~~~: ,. 

• .()J·i19 'f~f)fl '.~1 ~'!\: 'f>1Jf09~,CÍ61!) y;i~~~ ·. ~; . !J ~~'. :(~~~~º-
. ~1'111 ,l; fa~le~ f41· 1~~Q~~IJ~~l' ·.~ll. ~Ql .ª1.i!«Qf.i:to 
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4. ~~~IQDlCO . OFI9lAL. 

to d~ 31 de mayo próximQ pasado, ·y c·oxisiderándose' aún 111 

.Preciso que al reanudarse las operaciones de cambio se ha- AUTOMOVILES J'J.BTIOULABES o DE ALQUILl!lB Q! 

1~an baj~ nna es~recha vigilancia por parte d@ J.a Se~ret'1ria/ EL DISTRITO FEDERAL · 
,id~ Hacienda, mientras se normalizan I.11-s condicionea finan- De d.os\asie~tos.-Uno.-Al bimestre ..••..•••••• ~ 
_-01eras del pais, he tenido a bien decretar lo siguiente: De Q~nco a~ientoe.-Uno . .....:.Al bimestre •.•.••••.•. 
"' De siete asientos.-U no.__'.ál bi.mestre .••• : .•••.• 
· . Pri_mer_o. De!!de la fecha del prssenfo dec~eto y previa · · 
]autor1zac16n que en cada caso otorgue la Secretaria de Ha- KOTOOIOLETAe EN: EL ·DISTRITO FEDERAL 
'i3~enda, puF~en los .B~ncos, Casas Bancarias, Casas de Cam..: Una~,--...Al bimestre~··· ... '.._ ••.•.••• ~ ••.••• ~ •.. :$. 
·'!h~o y demá8' negociac10nes mercantiles, rel,lnútiar las opera,. VELOOIPEDOS E~ EL DISTRITO FEDERAL 
,.~iones de camb.io so~re el t?Xterior y el i~terfor, .cowprayen- Uno.-A~. bimestre •...•.••• ~· ••..•.• ., .......... $ 
·_ta de moneda ex!'ranJera, moneda metáhc~. naeioniH, bdle- _ · 
Jee de banco, papel moneda y acciones y Uttilóe al portador · TRANSITORIO . 
·a los precios. comerciales. · 'Ji· Este ~ecreto comenzará a sn:rtir sus efectos el 1° ( 

· S d M. • · 1 · • · · 10 próximo. · · · 
egun o. ientras a Secretaría. de Hacienda. rEgla.men- e t't "6 . R f . ~ .. · 

~~ las b<?IB~S de valores, sólo se 11utor.iza. Ja.. ~pe,rtttr~ da un de Jü8 •1 uci r ,y ~ 0.rmas. ' Dado en el -P~lac_iq :N.·. 
~t~blec1miento de esa el"'8e, eti Is ciµd~d d!3 .Mé:X:réo, p~n ve ie xtcC', .8 · •08 .veJntltrés die.e del m~s .~e JUnIO de 
:1&- rn tervencidn dfroota de la Se·cre'taría de ll'ac'ienda. La.a . c d n ~8 t d~eciséts.- V. Oarranza.-.Al cmdadsno .. , 
"transacciones sobre acciones y títulos·ª. 1 portadór en la ciu- bri1'! e L's .aLo .Y 0del Despacho de Hacienda y Ctédi1 

• . . • lCO · lC UlS b · p " "' · , 
d1td de México,· s.ólo podrén hacer:se en el local que a.cupe L ' · ' . . 8 rera.~- resente. ~ · • . ~ ~ ~l 
l!' bolsa dé los ~slores autorizada por Is Secrete.~ia de Ha.· fine:. qu.;i comu~tco ª Ud. para su cono01miento. Y défll··í¡ 
.crnnds. . O t't · . R. f · 
•. fi . . • • ons 1 uc16n Y e ormas. México, 23 de junio de. 

rur ta~to, ma.nd~ s.e impnms, publique, circu~e Y se le -Por orden del Secretario El Subsecretsri R Nl 
dé el debido cumplimiento. ffi ' · · o, · · · · w• 

< 6on1s. tituciAn y Bef.ormas. Dado en Is ciudad ae México, Secretar'f d E t d. ·d· 1· o· · h ~ · , i~ti~• u . • a e. s ~ o y e . espaJ.· o de Hacienda Y w.·,,i 
•· tres:de julio de mil noy.Pcientos dieciséis.- V. CARRAN- dito P~bhco.-=-Mé1;1co.-Departsµiento de impuesto$. 
~.A::.,....;.Al C. Lic. Luis Cabrera, Secretario de Este.do y del El ciudad1mo Primer Jefe del Ejército Constituoió 
ill'lspücho de Haeienda y Crédito Prtblfoo.-,Pre.eente." t~, En~~r~ado del Poqer Ejecutivo de 18 Nación, se b:lf 1 

P·· J;ci qáe comunico a Ud. para su conocimiento y ~emás vido dmgtrme el decreto que sigue: . · . ;-"¡ 
fint!s.. . · 1 "VENU_ST~AN<? CARRANZA, Primer Jefe del Ej6ll~'\ 
~ Úó~e~itución· y Reformas. México, 3 de jufio de 1916.- _ Con~btucionabsta, Encargado del Poder Ej~euti'vo d~~p1 

:'Fo.\" ord~e~ ~el Secretario, El Subsecretario, R. NIETO. Nac1óo, en· uso de las facultades extraordinarias d"'~ · 
~;'.·¡· · · .. :· · estoy investido, y · . -,-~ 

. C~ns~der1rndo: Que ·B fin de acrecentar en lo poeib il'1w, 
~ Becre'~te. de Estado y,, del Despacho de Hacienda y rend1m1entos que perciba el Fi'eico. se he.ce necesaria 
<'rédito Pijb,Jico.-México.-Df'lpartamento de Impuestos. mentar proporcionalmente las cuotas sene.ladas co~<1 
·, . -,tt~i eilil.di{ld.ano Primer Jefe del Ejército Constitucionalis ... puesto~ a determiD;adas fodustri~s que produc.:in .artf~ 
t~ ;,~~l1?8:r~.ll>dp del .Podér Ejecu~ivo de la Nación, se ha ser.:· Q!le n9 son nE¡lcesartos paya Is ':tde. del pueblo"! q~ l 
-vi J;1-,.i1.ug1r~a1 el decreto· que sigue: Ciedsd en general, he ·temdo a bien deoretar lo s1g111e:n , 
VFi~us:rr<ANO CARRANZA Primer Jefe del Ejército Art. 10· Se ref~rr:nan los arta. lo.? 2o, Y 4o. _del de 

· . - . • .. 1·- v.n . d 'd l P·· d · E' t" d 1 •de 31 de marzo 11lttmo, qne estableció los precios s q 
CrH• .. t1h!1é'1····G.'ll1li .. ··l.'8.· ta., .&:(;Ucar.ga.· 0 e 0 er JªC.n ivo e ª / venden las e. st mpill · t d l d t b · · · 1 br·. '.: J, ~H~:ór1,. ~:,~~o-:de las faculte.des de qué me hallo investido, y. puros, ta1?a.cosª cern_id~s~~~Íca~o~,º e~hebr: ;~º: Z.:s$lí.iif''7 
: t,• oa1~Pando1, I que atento el IQomento actual de, re- rapé, nac10na~es y extranJeros. · JtlJI 
-C?_p_struc~ién ~c<l~~6m1ca ,del pafs, deben ~o~~s los el,lnsa~tes J:as_ estam~1llas para taba~os se expenderán, desde el~~;:: 
~e í L!J pn~lt~?a ~¡f.~'1,~r en su esfera de pos1bil!da~ al. Gobter- de JUho próxu;r10, a los prec1qs qu~· en seguida se exprell"~~ 
mo, ,!J~~a,.;1~ 1so~,n~1.~,o del actual probJema financiero, I._ Las de cigarros y puros naCionales recortados, s f 
~"u~ Q~e ·~ res~rv" de reform1,1.r por cmµpleto y tras del el ciento. . 
4e~idA é~~~d'ÍQ ·. J~)ey de impuestos munjcipales vigen.te, II. Las de cigarros extra_njerQs, .ª $ 25 el cieµtp._~ 4J)i ,f/ 
.déh~sl", sin_ e~,bR.tjJq, de. ~eformar po:r partes y.ª medida III. L~s de puros de· perilla n.a.c1onales, a 1$. 20, •'. : 1iJ' 
'1tÜ.!3 ~e reop~e1?~re ,r':', Tsr1fti general de ren t$s e 1mp~estos $ 100 el mento, segdn estén déshnsdas· para caJa.s bast~· -
.~~~~ci~I~s ~ 91l.3.l?~ J,:efiere e) articula 249 de la ley citada; 5, 10 y 25 paros. . . . • . .. . • 

He tenido a biE}µ fj~~retar lo siguiente: , · . IV. Las de nur?s e:x.tranJeroe de cu~lquiera cla.s~, a., 
.. ..&,;J.Tt. 1 ó 1::$e r~fo,,-xq.~ ·~µ parte de la man.eta qr.i.e si:gue, la $ 100 y $ 250 el ciento, segd_n so destmen pare. csJ!JS » 

"1fi.: "f . . l d r o~s e ím uestoe munici. alee de ue de 5, 10 Y 25 pur?ª• respectivamente. . . . 
·~~br11: e. ge~rª4n. l 1e·~.., de 2.f de abril de rnds: · · · · _.q · V. Las estan:}'pillaa para tabac~>"n11.cione.l, cer.DJdQ, 1

• 

~ . "° el ~J.'!lf _o,; e' ~ · ·" ·· do en hebra o de mascar, se expenderán a $ lQ, $ 25,. · 
·" ' e.A!:R:ROs• ':EN' '.!llL DISTRITO FEDERAL y $100, seg11n estén destinadas para paq11Ptes basta de · , 

])~cuatro. ruec,las."".".·r"Uno.-.A.~ bime. stre .•••.••••• $ JO 00 250, 500 gramos o;l1n kilo, reepecfrvament;. . ü_,~t 
· • • • ~ .... · -" ~ ·'L. t 12. o· o Vl. Las esta.mp:tllas P .. ara tabacos extr.anjeroe impor.~ ~ IDé dos rlied$8>-. ~·.;.....a'n.1imes re.·.· ....... •·.• . . 'd . d i. b d d .. á,QJ . , , · d 1 i l cerm o, pica o, en ue ra o e. mascar, se e~pe11 e• -, 4fl: 

JDe d·os r'liteéhis-, lige.ir()S~ til'á• oé por un 80 0 áií JD..g • · $ 25, $. 62 .. 50, $ .. 125. y -8250 ee~tin es.tén dest_i·11.··8Jd0íf ,~_, 
- U Oo.-..4.l bi.rnestll'e.,.. ~ • ' ''' • • • . • • • ' ' º º • • • S" OQ paquetes hasta de 100, 2501 500 gramos Q :i;JD kilo ne~I ~. 

Oua~d9 ;l!!~ .. º~jás, de lo!f c~rros dea?ansén sobre 'D.1ilelle111 pectivatnente. . ·· · 
psg.iu~n l~.mltít.il de ias cuotas antenores. . · VIL Para el rapé nacforié.l o extranjero, Qe li!i:&~4"Q 

OABBUAJES DE ALQUILER ·EN EL DISTRITO FEDERAL mismas estampillas que para el tab~oo oeraido,. l1ai!!l<1 

(},st~e.jes··b.tleta de:-ei18'tto aaientos.-Uno . .....:.Al bi·· extranjero, pero en doble-cantidad que la.S .qtl'e se ad . 
· · t · " · 1& 26 00 a esas clases de .t.itb. ª".º.ª•. seg4. ".·ñ .. s.:'-a }!)·;.eso. n.· 'éW• • . • _ .... -,~ ... r· ..:._, .-mt?!i weoaii'·•-·o/o~o»_tJ.o·.:cJitll':.;1!f'.oo·•D~<i'OO•l.0'00000jfl' a 1 sf1) 

Call'tllaJ·eEI ¿¡0 más de cutJ;blo asientos.- U.ne.-.-A.l Art. 2o . .lLas es.t&Slp1llla~ a q_Uie s~ l'Efo1.~r~11. <il81Jl&l$6 - . r(ffl-
·º5 00 cedent-es, se pag~rAl.!l prec1sa•ente oo.-i btUetél die la .eu 

bimest~ •. • .••.• ,. . ! •. • • ··'~ •••• • •• º "'. • • • • ilJ emisión. . 
o.3.\.RRtt AmBl PAR'l'IOULARES o DE AL0UILEB DE GRAN LUJO, PARA TlU .. :lfSITO.ltIOS . 

'a'CA1'RIMoNI08, ET:O., $\Te.:, ~Et l':>'lST..RtTO FEDEllAL Art. fo. La e;dstencie. e·n est&!l}pi1~$S pl:kt& te,.ba-OGS Ji.~ 
l!!Januajes hasta de cuatro asiento~ :;.:..:uno.-.&J bi-_ dos que l!'esulte ~n:i ~d.e11 1;h:111$$ 0 1loi.D1at; da 18' 1Jieqi~/1i' 

·. ; :Wa&tl'e •••.•.••••••••• ,'.;,;,,, • ;~'f • •..•...•. _. ~~• _ •3 .. 0 .® ... ·· .. · .. / ... min·. ar éatn. s.us ~.·.·.Í' .• er~·).~e.s. e·.l···d···18···· .. $~ .. d',ª.· .iª. ·~. ~ª .. ·· ~.'.é··'·.i···'.·-·f'.·.·~¡ ()'it:tU.lJJl.$':dé ~ de cl'Aa~\ asie~.~UP,.o.~A~ · · ··.· .tinuarán en la '0Jor~'lil~e1~• Qen .e.l :fa~or q.®· JeJ..: $ifl 
·~··.·~i~e$t~ •. /_;·~~.~;·i/,'_~~¿~;·.{:f¡iE~r··•··«·.·~·· 3$0~'·presentede~ret~···.· · · ·' ... ·· · ... -". ··: ··· ... ·· 

-'!"-.·--··-· ..... _,. :~.-- • 
-·-.;-1-· 
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PERIO:OICO· OFICIAL. 

· - Becreta.!ia. de Esta.do y d,el Despp.cho d~ Gu~rra y Mari- .dos U~tdél~ de AJllérica, y la imposibilidad 0 al' me··: 
:na~-Méxi.oo.-Departamento, .de Estado 1\layor . .:-Seceión g..-~n dific~hd. de obtsn~r municiones de fuera· 'd!il 
.Sa.-Nlim. 3626. q!11eren _prn:arlo del medio de proporcionárselas con.·S:"tt 

;:,El C. Primer Jefe del Ejército Oonsfüucionalieta, Eocar- • P18 fe.bn~ac1ó11 en fos es!tablecimientos de. J.a N"cidp~, 
ga~o.dsl Pod~·~jecutivo de la Nació~, he. temido a bien · b\ndolE! al efecto Ia_corrie~~ !3láctrica inditJpenll!'ab\!;•. 
dir1girme el .s1gu1ente Decreto: . . el mov1miento de la m11q1un"-r1a; ·. . 

VENUSTlANO qABRANZA, .PBIMJIDR JEFE "QEL . Que en vis.ta de ésto, hay que dictar sin de.móra ll,ll!1 

. U · chdae que la situación reclame., yá que adexnás de ·e · · 
EJERCITO OONSTIT, OIONALISTA, ENOA.BGADO lerable que la población del Distrito Federal eigaioái 
I>..EL POD~ .EJECUTIVO DE LA. NAOION,. en us,o do de; agua, ll!z.y de tr8!DBP,ortee, y de que sige.ri·parid . 
de las facultad<es extraordinarias de que me hallo investi- . todos Jos serVJ.cios p'dbl~có'Bt' hay et peJigro de que 8 sti''t!• 
do, y · · . plo Sto geqerahcen los trastornos de la paz en otras p 

OONSIDERANDO:. que las disposiciones que se han· de la Repliblica; . . . . · 
· dictado por las Autoridades Ooostitocionalistas, para reme- Qa.e la conducta del Sindicato Obrero ~onetituye e. nQ'~ 
diar la situación económica de le.e ele.ses tr~bajadoHs y. el darJo en ~l present& caso tin ataque e. la paz pliblica, 
auxilio efecti..-o que se lee h~ prestado e'l ml1ltitud de ce.- por e.l ongen que ha determinado tal condacta comí!;· 
sos, lejos de dete11Ddnarlaé a. prestar de bueini;i. volun~ad. su el fin '1:ue coo ella se perei'Jue, t_oda vez qae! s~IÍD t;J: .. r..,i 
eooperación par~ ayudar al Gol:>ier110 e. solucionar las difi- expr_eeado, procede de los euell!tgoe dP.l Gobierno y esti.·~1-!ll 
et!!lte.des oon que .ha nnido1 l~c~ando·e. fin de.,.imp~antar ~l camtnada ª l>º!ler al mismo -en Ja imposibilidad de .se · ' 
<01'.t!en y ,:>reparar el reete.b ee1m1ento del Régimen Consti- se de sos propios recursos pare. atender a lee n«beeid 
tncional, ha hecho creer a dichas clases que de ellas d~pen- de la. pacificación y restablecimien'to del orden eu le. N11i 

_de excltlsivam,ente Ja existei;icia_ de la i!º~i~dad, y 9ne son. y e. desprestigiar el pap~l conetitcciooalist~ ~riváudofo ·:L, 
e~las por l.o tan~t~, las qu~ eecán en P<?s1b1bdad de. imponer valor que _la ley le h11. fiJado; pero, como pQ.dieran no .e~~%. 
eu1antas d1spos1ciones eshmt;n co~venren~ee .ª sas intereses,· comprendidos en la. ley de 26 de Enero de 1862 otros· .. 
a"do cuando po1' esto se sa~r1fiquen o per3ud.1que;n_ l~ de ~o- y otras PE;}~sonae además de los principales promotores 
de. la COJ;D-Un1dad y se c.omprometa•alin l~ eXIstenc1a del mis- a e~epene1óu actu~I, ~e hac~ iudis,pensable ampliar las . , 
lnO Gob1ern1J; posrn1onee ~e la. citada ~ey ~xtendiéndola a ce.sos _q~e ~i 

'Que para r~~édiar es!: m.al, no he.ce !Duclio ·tiempo la s~g•iro .~abría co.mprendido ~1 en la época eu que ee ~16~~ 
Autoridad Militar del D1str1to F_dderal, hizo saber e. la cla· ~lera sido C?noc1do ese med~o de alterar la paz y de bQB',;" 
se obrera que si bie.o la Revolución había tenido como uno Izar e.l G·1b1erno ;le le. Nación. . , • _J\ 
de sos principales fines, la destrucción de la tiranía capita- .;, Por todo lo expuesto he tenido a bien decretar lo sign1e~ 
:Ust~, no había de. permitir que ~e levantase otra t~L perju-. te: , . · . . . ' · · ·#r; 
diciitl pa:a el bi?·n de la Repó.bhea, oom.o ·seria la tJraL Í!1. de .Artículo lo . ...:..se castigará. con Ja pena. de moert~, .&~~¡1 
ltos trd•&Jadores;. . . . . más de los trastornadores del orden ptibhco que señllllli '.~ 

Qut'! esto no obstante la snepene1ón del trabaJO de l_e. Em· ley de 25 de Enero de 1862: · , , 
pr• --a de Luz Eléctrica y de le.e otras que con ella·están li- . Prim<>ro: .A los que in.cite~ e.]!!' snspenidón del t_r!i.~;: 
g11,.~••·, .:¡ue e.0aba de deellue.r el Sindicato Obrer~, está de- en la.a Fábricas o Empresas.destinadas· e. prestar liler~JOt!:r 
m·· i::trando de une. manera palmaria qué los traba.Jadores no pó.b!Icos, o la prdpag.;en, a Jos que presida.o la~ reun 
]lr.l.! qiwrido par1rnadir@e dé que :!lloe son una parte peque· eo qae se proponga o discuta o apruebe, a :os_que la de~ 
11<> '°'P la sonied&d y que éste. n-0 existe sólo para ellos, pues dan. y sostpngan, a lo.e qae Je,, a.prueben o eubec~ib110 1 Si , 
~~(·' t:1iy ob'as clases cuyos intereses no les es lícito violar, que asistAn a dichas reúnfones y '.PO se separen de ella!!: rlt; 
pu,<!"'~ sus derechos son tan respetabtes como los sayos; pronto cotQ.c sepan su objeto, y a los que procµren he.óB '·; 

·· (J.n.~ si b~eu la suspe:gs~ón del trabajo es e! medí<? q.ue loe efeqtiva un'a vez que se hubiere declarr,do. ' .. .': 
<lp.·rn.rios henell pe.re. o·M1gt:1..r ~ ur;i empr~ssnp a meJ?rar los ~Pgundo: A ]?e que con motivo de. la suspensión de ií~: 
ae.lari•>il cua.11do éstos se con~1dera.n baJo~ en r ~lac~ón con· baJO ·eo las ·fáhncas o empresas meQclOQadas o ~n cnalqDfa~ 
l'ls to•;eftcios que aquel obtiene, tal medio se convierte en re. otra,,y.a.pr?vechando los trastornos que «?Cllli!lond:n, º/eá.~) 
ilídtn ílesde el ~om.en.to q'"!e se emplea no s~lo _pare. ~ervir re. gravarla o nnponerla destruyeren o deterioraren los e tcf' 
-de· ptesióa sobre el 1nd1;1:s~1aJ, sino pan perJud1caJ.' di::ec~e. toe de la pÍ'opieda.d de las ~mpreeas a qae pertenezca-~, 
~ inmediatapiente e. la so~1edad, sobre todo cuando se de1a operarióa interesados en Ja suspensión, o de otras a oo.~:,eJJI . 
.ésta sfo la satisfacción de nece1idades bnpel'iosas, como su- operarios se quiera compreuder en ella; y a los que ºTdi•-.' 
-cede con i., ~uspenl$ió11 actaa.J, la que si bien dafia e. le.s em· mismo objeto pi:ovoqutin alborotos públicoa sea contr.é 6~,, 
w,.es8 s. a qae pertenecen los obreros d~l Bin~ice.to, d~naaúo cione.rioe pdblie?s o contra pe.rt.ióuJ~res, o bagan faer~ft~ 
Jnás a J,a, pobl!"e1ón entera a le. que. s.e tiene sin lnz, si.nagua, las person_ae o bienes de _cualquier ciudadano,,o qne sa ·"'t-~ 
y si~ los ¡p,ed.1os· de .. tr~Hporte,, originando así me.les de ~u- d~ren, destr.uyan ~deterioren tos bienes ptibhcoe o de P 
"'hfs1ma cons11derac1ón, . . piedad parturglar, y . . , .• _ 1 

Qae ·poto otrs. pai'~ la. e:dgenci~ del Bindicat~ Obrero al Tercero: A los que. con amenazas!' ~PQr laÍQerza ia.pi~f' 
deeretar· la s1'spens1ón del ~aba30, !1º va prop1amel!ilte en- que ot~as personl\s"eJecuten loe serv101os qqe pre•tabs.P -,~ 
eaininada · ooptra las i1;1dústnas particnlar~s ~e los e~pre• _operarios e.o las empre~ae Qontre. las qne se hve. deolll.'._,~ · 
eátios, sioo que afee~ de una !)lanera P!lDCip,al y directa. . la. suiípeneióo dF}l tr9-baJ~· . . .. lit 
al Q()bíemo y a J9s l;°tereses de la. l'!a?Iót!, supuesto· q~e .A.dfouk> 2o.-.Los deh~s de .que ~abla., e~~a l!ey;.s?~ 
tiea.e per objeto. sa.aomnar el desprestigio del P!'P61 consb· de la competencia d~ !a misma l\utor1de.d l!nhtar a qu:e ji 

. tucionalis. ta. , ,1f,010_0 recurso._ de. que se_ puad.e .die.poner Pº. l'' . rresponda conocer de los. que_._· ~efine y. ca~tig!1i _1ª_ Le.y f!~". ·~ 
ti.bo'J.'a cotAO medio de e$•b10 y para h.aeet t!>d•c;>s los .gastos de Enero de 18~2 y se peHegu~r'n Y, ~':er1gaarán· 1 Q88·~)"'~' 
•J;l senioio p1iblfoo en~e tanto se puede restituir la c1roula· ~áu en lo!f. t~rm11;1oe Y. ooo lo~ P::f<?O~d1~ieatos ·ju,e 111e~1.1ol11 ' 
.oión de especi~ _metáhce.s; p~;;' que_cl!lramen~e ªª. pro~'.º: ]Qecreto n'!ll;!tlero 14 de ~2 de. D~cleQlb~e_de 19~:.,. . .. ·.sf, 
.nen- en la resolución de I~ comisión qa,e ha. de_cl~rada la sus Por, te.nto, mao~o se unpri.Q!ia.9 pGil:>hqüe y ~ircllle pata · , 
11_- t:.~sióa q_1ue Bf:! acepte dicho Pª.1!_ el por el. v~lo.r '111ª le h~ ClJ,:inplhn_ieJ!W Y_·. ef~_ot9J eii>•s~~ª ... i~l)te!!I.. . ·.·.' ·. . . . . JI; 
iijl't.do la. [ley, sm~ PQr et que le liJen con rel~eión ~ º!óº º3 De.doo(if'Ie. Cin!l.11ili -4\e· -~~"~í a .ptblil,•te :de ..._ _ _,~,. 
eiooal ls,s operaciones que se hacen por·. e~peou!ac1 n e .1 '-" . t dieciséis. · . · · . '" 
l!Jl,JIJ. f~ verltieade. contra las expresa~ pt~venc1ones de m1 novecten os . • .. · .. ~ . :·;1J:.. ~AB.llAlfZ.t. :(r.l\b~i~~·!;.;;Í 
.11gQuella_, d t del 81"od1· .... to Obr .. e";,,, _.;. ... e".' el presante' Al O. GeneriJ .. _.!I& Di<m'6t1· 4_liv'4_P ()~r~g"'8_.1, $: ~~:. 

ue la con uc a "'"'" . """ - ... . d E d d 1 n..,. ... hé iai~ .n . . .. M "1"6 .. P1 
t " . n tipatriótica o · or ta~tP. m_ As crim_ill&l e . · ste. o Y e·.· ~~l!!fª_·o. · .. · ·. ·"4-~ ~tt.e.rir_~ -"":Jf .. -- ·~r- --'"'.Y_-~·-, .. . .. _- .. 

'"'80 tau o m"'e 8 J p .,,. •. . d ..... ' '· y l • . .. Dtl· . sane •, . V· heP aiffl 
ienanto qae est~ determinada P?rlas ·•'41i1Qbfaa . e i~~· eB.~-.. . . . o c01_~.u~1. . :~'--·" .. , "\i ~ B' -, ;T..$.~Má~~-
mi AS dei (J.o'b1erno, que, q~er"6~d,q ª'Pr~cbar la§_. _ :~ . . :~"-.~ •. ·~. '8:"1e>ntes.- O·~ .. . ~ - ~ . !l .. .Jl!J-4.. --- . w\ q1ke·~;,fit1Udo la cu~b61,), u:r.tat»,:~~Jtl o~-.1~8.EJ-m· .. · l'· ele Agosto•:. lfi, . ~ 

Q. :- . . !°<i . ',,~·¡ 
. .,, . '·"'. ·... ·~ 

,- - : .. ··-··.1,,._-t':~~i.,, · · · "' ·--~·;; ' .. · .. , .... _·, ..... '~ .. ;., ...... .,,., ·~·,. .. · .... ·. -~.-:·; ·rl 
... 

' " . 

. ::-~; .... ~-- ~-- ,,;/:.·:·,._~_·. ' . .. : ···: ..... 
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PERIODICO. OEICIAL 
: . - -.·- .- --_- __ -_.:.:;""'.("·_·_---.-- - . 

" ' 1 1 i 1 ' 

~.Adm~nietración Prjqcipe.l,i!~ la Renta del TJmbr.e.~Pa- ;, 
~lluca;_._Número l. . · 

/._ 
.. La Diracci611 Gral • .de la Rente. del Timbre eq telegt:amª 
te~rcular número 212 d&.24 dél que c,tirsa; dice a esta · Prin• · . E'.D'.f:OTO 

· 1c1pal lo que eig1;1.e~ , .·, , · -·-· -
'/, 

. !'-''Por di~posfoión superio~ .y.: a partir del l" de julio del. Se l)Onvoca a los acreedores de 1a '"téS1tatllell<t&rfll' d1é~ :$:$-' 
1.ano fiécal entraute, las eatampiUas comu11es destinadas al'· fiol' Silvi&no Ctunacihó,. wcino rq:ue f«~ .\dé~~~ ~-i~~,, p~ta 
Pago de todos Jos impuestos no decretadós en mét!\lice, de" que con los justificantes d:e BJUB. cré<titP.~ ctiinctiti'M;i"Q; 1liJ d1i"' 
~en venders13 por las. Ofi,ciJll3.B de la, Rentli. por sus valoree ligencia de in.vent.ario y avalüo dP-' lei;J. :bi:!;lne$ se:!}.és(l)ri~' 
c~rrespÓndientes en billefo infalsificable admitiendose tam- q~e d_ar!\ princiJ?io en el local flelifu~g~'ode ¡(!) CJ'i~ ~~l 

· lnén el de Vera.cruz y Ejército Constitucionalista. a razón D1str1to, a las diez de la mananl!. 'd1el qn~n,t,0 di& ;ttii ii!!i~~ 
··~~ $1:0.00.por $1.00 de dichas estampillas. Las especialéa. dia~ posterior a Ja llltima pubi.foaci6P de, ·eate 1e!j}1iQ:t<>: e~ ·el 
' impuesto oro," e.e venderán preci!lamente en inoneda mefá~ "Periódi?o Oficial" del Elftado, en dende 'saldr' t.TeB' '9;áQ°a!J' 
lira .del cuno nacional, también por el vafor que representan coQsecutivae, lo mismo que en "La B~iior$11¡/' '!te ·~e~a óirn;;.' 
:Y_Paralos efecto.A delarticulo.·370de la ·L~y vigente del .. ~ad ..... ·.' · . .· .. ,· .. · · · .... ·, 
'T11Dbre1 se autoriza a esa Principal !l. canjear.d:orant~· el mee -Pa~ho98, 15 de .~bnl de l916.-Assa . ......J.A'tjre1.Zo Jl,eQI~.':.~, 
de julio próximo por es'tampillits de nueva emisión las de . Assa'.·...-Francisco Martínez H. .. . . . . . ... 3:=l ' 
la: emisión, fénecida eil la prop'orci{ln de diez por urio· o sea Admimstraeión de Rent&!l.""":- ~$'cl\ttc'°; -- ~,~r,~h . u 1 

· ~razón de cincuenta. centavos ·dé estampillas de ~misión radoJI; agosto.JO de 1916 . ....-.,Reó1ib1do, agos·t~ li(i) 
'apterior por tina estanipHia de a cinco· centavos ':g9eva, emi"., Da:wey. · 
1t11ón, no pudiendo hacerse canje por cantidad menor por no 
f'~fatir estampiUas de· precio inferior al de cinco centavos, 
-.Sírvase acusar recibo de la presente.-El .Director Gral., 
E. P~USQUÍ.A.. 

Lo que tengo el honor de transcribir a UJ. para su éOno· 
-cimiento y del de. sus ~ependencias y para, que.si no tiene 
i:Q!JOnveniente se. sirva ordenar sea .publicada esta disposi· 
'Clión en el "Peri6dico Oficial" del Estado. 

Reilero a Uci: ltis'segutid:des de mi atenta y distinguida 
' ·'(l()nsidera.ción. · ... : · ·· · · · 

. Conetituci6o·y Reform!ls. :Pachuca, a. 27 de junio de 1916. 
. -El Admór. Pral., F. Oatáño. · · · 

- ' .. · - - - -

¡Sección de· A visos Judiciales 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DiSTRITO 
. DE PAOHUOA 

ll}UI OT 0 

Se convoca a las persones que se conei.dernn con derecho 
& los bienes hereditarios de la Señora. Angela Meneses dl;'l 
Flores, .vecina que filé de esta ciodad, para que se_ prellen
ien a deducirlo ante este J ttzga.do, dentro de los tremta diaa 
iaiguien.tes 8 la última pttbl.icación de este edicto, en el "Pe· 
l'iódioo Oficial" .:tel Estado en el que aparecerá por ~es veces 
eonsecutivas, .así cómo en "La .R~forma'' de esta ciudad. 

- Pacbuca, 10 de junio 19l6.~A11.aa., Alfredo ~eaZ.-..-Assa.1 
0 lgnaffio M. Oobo$, · , . . 3~-1 

Administración de Bentas.~-Pachuca.-'-Derechos ente
·ll'ados, agosto 9 de. 1916.--Recibido, agosto 9 .de 1916 • .:... 
_J)tl¡'UW!J• . ' 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DIST1.UTO 
. DE PAOHUCA .. ' 

· EJ)íOTO 

JUZGADO :PE LO ,OIVl'L D:E(.. '.0~$1''.i.íl't(l 
DE PA0HUOA 

EDICTO,' 

. · Se convoca. a._las personas que afl cot1~ideten ac~eedor&llJ 
del finado Licenciado Don Enrique B!lrredo, veciilJ!Q· ~a& 
fué de esta~ qiúdad, f e~ya. e'U.~ésióo se siig,ae· a;ete el Jp~a.
do de lo 01vil del D1atr1to, parA que co11c11H'f~Uil Cc;>:l!l ll'as1col!J)• 
proba!ltes .r~ep~c~ivos' e; ~a dili~encía de i..QV:tni•t!irio ;Y1 ~v~it1'0" 
q:oe dará ¡mncTpIQ en, el referido ,Juzgad.~; 8i l:e.~ aQQ~ 1pe l~ 
mañ~na ~el q11into dí~ útil inmed~atl;i iJ?$:t-e~{(()r~ la.;;~lti~,, 
po ~hcac16n de este edicto en el ".PertQd~e(l Qic1$l,, del ~ .. \ 
tado1 . · 

:Paehuca, ·20 de julio de 1916. -· Erri~'to S, .Qui.ro.~. . 3:_..,¡ 
Administración de Rentae.-Paeh1~ca.- -Dei;ecBéB,1 ~nter!\;r 

dÓa, agosto 9 d~ 19il.6.,...,.Bedbide, agoa~i9, de- t9t6.~', 
·Dawey. · 

. -~ - :-

JUZ"JADO fl<E LO OfYI~ DEL· JDlSl'iJUtO 
·DE PAQBUOA . . . 

EDlGTO 

. Se ccnvooa a las peraopas quA se consi.d;er~n CPl1l dt:recb«J 
a los bienea hereditarios del tje:nor D!)ll Jifé1ix lat)bio, v:eoi
no que fué del l\U<0e1a~ del Mont~, para q;n..~· se preseoteg 
a dedQcirlo ante este Juzgado, denbi{;j d:e l()B t"1lt>Á1í:}tfli diaij.ai
gl!lfontes a la ~,ltima p>.l!lblioi,.ción de Pete edicto el! ei ''iP~ríl)
.dico Oficial'! del EstfJ.do, en el· quafl!,p&.recer4 ·p0t t:res ~e~~-· 
con0em~ti~a8, .~ C@~Q en ''liii. Rei\\fi:DB de 1e$t& f;Jiqd!Adi. 
' fachuc!l-1 8 d~ ~go~to de 1916. _-1&ra8to s~ Qwjroz. ' ~ ....... ll 

Ad mio ist.ración de Ren·tlllil· - f nch'lifM,.,,.,,.iJl'.)e~ecliosr e nit&
radQlil; -agoat9 ll. de '.llS'l6 •. ~Becibid11>; Q.gaiita ~'21 de .[9\IJC?.-. 
j)OllJ]6,'JI. 

JlJZGADO DE LOr c.'iVU~ Dif. '.1fS1T'JJU1'0 1 

' . . 

DE. P A©~UQA: 

~ '... • r • " 

·~ ' .. ,.·,, 

-··.~ ,.;.. ' ...... ·- .. 
~...,..... ... <\ ........... -~ • ~...: • '".i-,r.'.i• '' '¡ ..• ,;,,.~ ··':' 

,, :;0. ... ,_, ··-. -. 
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s- ~- .. ' 

· Admi~istración de Bentas.-Pa.chuca.~Derechos ·ente
rados, jttnio 24 de 1916.-Recibida, agost9 2 de 1916.-
Datoey. . · 

T1;llanciI1go, veinticin~o de ]ulio de mil..:névecientos dia~ 
Y se1s;-Leon1;io Enciso G1·.anadoEJ, Sri<>. · · 3.,¡,' 

Ad . . · . _m1n_1st!aci_ón de Rentas.-;--Tulanqingo.-Derechos eii-'. 
te~adoe, ¡uho 25 de 1916.-Recibido1 agosto 10 de.1916,..;...." · 
Dawey. . . r . JUZGA.DO DE' LO CIVIL DEL DiSTRITO 

:f)E PACHUCA 

EDICTO 

-~ 90nvoca a las personas q.ua se consideren con derecho ' 

JUZGADO 2º DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO 
· · DÉ TULANCINGO 

EDICTO 
a. l~ bieltétt J;i:eredits;ri()S del Seiior-Don P~scu~l Meneses, 
~!1 que fu6 del ~a~cbo del Charco, del Municipio de ~emposls,. de este D1strit-0, para que se presenten a d.edu· • Se convoc~ !' ~as personas que se crean con de.racho a loB· : · 
anrlo &Jlte. ~ste J uzgs_do, !1entro dé Jos· treinta días síguien~ · bienes hereditarios de_ la. Sen ora· M:aría de la. -Lu~ Escobedri, 
~ a la 11lijJJ:w pubbcación de este edicto en el" Periódico I>a.ra. que ee presenten a deducirlo dentro de los treinta. días 
O~l'' di!l E1:1tado, en el que a.parecerá pór tres veces con- liti,~es ~ig~ientes ~ 1~1 11ltima · publicaoMn de este e~!cto .. .en 
Hcntivas; asi como en "Ls Reform11" de esta Ciudad. el Periódico Oficial del .Estado, en el que aparecerá por , 

P ·.11., . • • tres veées consecutivas. · - - · 
. acn_!lca, 12 d~ JnllYO de 1916.-Aaaa., .J..lfr$do Leal...... . _ . , . . · 

.Assa., Francisco Martinez H. · 3-2 .. 'Falancmgo,,,marzo 22 de 1916.-Leoncio Enciso Grap,ado8_,. · 

Admmistración de Renta"a.-Pachuea.-Dereehos ente.. Srio. . • . · i-1 . 
irados, j!&lio 6 de 1916.-Becibido, agosto· 1° de 1916. t;, Admu:~.1s~a~ión de Rentas.-Tula.ncingo.-:-Derechos,-en· ·· 

terados, Juho :l.4 de 1916.-Recibido, ~gosto 10 de 191.6.~ 

JUZGADO DE LO CIVIL DE:{J DISTRITO 
DE PACHJJOA 

- EDICTO 

·8e eonvooa a In pecrsoi:ie.s que se consideren acreedoras 
dtil B'nttdo Don;.Rodolfo. de loa Bfos, vecino q~e fué del pue

Dawey. · 

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO. - ·¡ 

EDICTO 

blo ds ljla:n Gu1UerD10, de es.te .MQnicipio, y cuya sucesión Se convoca a las personas que se corsideren con derecho 
ise sigue ante el· J.uegadó de lo Civil del Distrito, para que B. !os biene11 beredita.ri?e de la SElñora üleofas Her:pápdez 
c~ncu~ran con Jos co111probantes resp_ect~vc;>s, a la dilig~n-, V1?da de Germán, vecma que faé d~l Muni~ipio de Oo1mte- _. 
c:m·~ipventar10 y av.altio, 6}Ue dará prrnc1p10 en el referido p31., para. que se. presenten. a ~educulo ante este Ju~g&do, 
Jqgadn, a las once de la mafl:ru¡a del quinto dta.111til fome- dentro de ~os tremta días siguientgs a la 1iltima puhti<)ación 
diato p0sitarioi' a la ttJfüna publieación de este edicto en el de este edicto en el "Periódico Oficial". del Estado, en el 
.. Perió.iieo Oficial" éiel .Estado. que aparecerá por tres veces consecutivas, asf éomo en ''La 

,,..-- Pacbuca, 4 de agosto de _19ll6.-Era1to S. Qu,iror. · 3-2 Reforma" que se edita en Paohttca. 
· AdmiBiilt'ración de ltentas.--lPachuca.-Derechos ente- Tu1ancingo, agosto lº de 1919.-Leoncio Enciao Grana· 

111lfiios, igoeto ó de 1916.-Becibido, agosto. 5 de 1916.- doa, Srio. . / . 3---'l 
JJo,w~y. Adminiatraajón de Rentas.-Pachuca.~Derechoe ente-

rados, agosto 14 de 1916.-Becibido, agosto 15 dé 1916 . ..- t 

JVZGADO IDJID LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUOA 

EDICTO 

Dawey. · ._, 
b . - --~-

. . !}· ¡ 

JUZGADO 2° DE 1ª IN.;TANCIA DEL DISTRITO 
. DE TULANOINGO . 

' .. 

t;J·e con·v0o;e. 11. los 1Lcieedores del intestado lsauro Sanipe- ~DI OTO 1 
· , • " • 

rie, .Pat"á q¡Q:e cdn los justiñean·tee respec·tivos se presenten -· -- · • ,,:· 

-
a la albacea SeAota Dolores G. Samperio de1 A.rellano, ~ En los autos intestamentarios .·a bienes de Don· M'ánuel 
j!in de que liste los erédíros, dentro· de los noventa ,días oi- JPerea, el sefior Jnes 2º delª Instancia de este ;Distrito111:ha.· 
pieotes a la tiltima pnblieaei6n de este edicto en el ".ffi>e- mandado' qu:e por edictos que se publicarin tres veces élQD· , 
ll'i6dico Oficial" del Esca~:o, en el que y en "La Reforma" lilecutivas en loe periódicos "Oficial" del Estado y "La Re-
de esta ciudad, se iusertará por tres veces eons.ecativas. lorma" que sP. editan en JPachoca; se cite a les personas a. 

P. ·-r ~ ·1 - ·- t d' · .c: que se refiere el articulo 15~2 gel Cód.igo de ProcedilJ'1ieEtoe 
aebuca cuatro .de JU:..10 i;le ni1 · novec1en os 1eo1stns.- 0 .. 1 1- d" . . d - · E· · t ·a..::' . · · · '-· · S-8 IV! es, para que concurran a &' ihgenc1a e mventaries y 

'l'tlB: o "'"'~ros. .. . _ _ . avalúos, que tendrá verificativo a ]as diez de la mefiana del' 
Ad.mi.niatri,¡éión de R-entas.-:P!"oho~s.:-Dnechos ente- décimo d!a 11til inmediato posteriór a Ja 11ltim& publieaci6n 

ra.dolf, jt:lliP 27 d!f JI:916.-Berofüdo, Jnlxo 27 da 1916.-.. de este edicto e11 el primero da· diehíis pe.riódicos. · _ 
J!Jawey. Tulancingo, 94 de. abril de 19Hf.·- Le11ncio E'4Ciso. GraM-

dos, SriO. , . . . - · , . S-i 

J'UZG.ADO 22 D"E lª INSTANCIA DEL iHST.RlTO 
·DE TULANCINGO 

EDICTO 

·. ". 

A.dmJnistracióa de Bet!tss.-Faeancá.~JD~,recbae eJ,1-ter11>~ 
dos, agosto.14: de 1916.--~0ihid.o, ªgQstólj de 1~16,..,.l)aw~y'~ 
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JUZGADO 2" DE: ta. tNBTANCIA DEL DISTRÍTO 
. DE TPL~Ó!NGO . 

EDICTO :: Adminb!tración de Rent~.,,~.-z¡ma~i..,...;'i\j~ecrltQ:.' ·~ , · 
• , . rados, julio.8de19.16.~ltec~b.ido, jtlli0,,3l; ~'* 19"8~ :-~~ 

~-- Bn los autos d'élj.aicio tes.tamentario a bienes del Doctor . '· - - _; -· . 
..11_~1'.Dando Gil Ortega, el 811fior Juez 2o. de la. lnsta1;1ci., de .... 

· • -erate Distrito, ha· mandado que por edictos que se pubhea- ·lJUZGADO DE 1a. INSTAN'CI! llllli· WSftn'O 
;,· ~n tres veces ~oni;¡e(lutivas en los periódicos "Oticialu ·~el DE· Mli.ZTIWL!Nl 

, atado y "{Ja Beformii/' que se editan en Paqhuc&, ~e ente ....,,........,._ 
,. ··t las·p~rs<;>nas qa.!3 ~esigna el artículo 1522 d~l Oód.1~0 de E:lll.CTO, 

.a;-~rooed1m1entos 01vlles; a fin· de que concurran a la dil~pn-
<C>ia de invE>ntarios y ·(valtios, que tend.rll verifbativo en este Se convocl:I. a las personas que se considél'en e0n d~~~
~_nzgado, a las diez d.e la mafiana.del d.écimo dfi:&. titil poste· 8 los .bif:nes. hereditarios del seftor ~eJa,pe;'Blln.clilez, ~i!tni 
JI.ar a la última .publicación de ee:~ edicto en el p,rimero de que fuá de Itmtaz11pq!l"la·, . .PU• ·qUe .se, 1ptée.eP.te~ 'ª ~it'-

1chos perjódicos. . . · . · . . - · an ~e· este J ~~gado, de:P·~PfJ• .de }Qlf Ú'~·Q•tá d•fá.1 ,Bj~iet~~ 1• 1iil 
. Tulancingo, 26 ci~' e,bril de 1916.-Leon~io Enciso Gro.• dltiJJlia p.ublióBoió~ de.-ee,te 1edict~ ea •l ''ff«l!ri~iOlicdiiill';, 

nado1.-SH0. · · . 3,._..¡ del Estado, &U. el qne apare.e.e~. por lre11;$é~e• (J(f)Qseeli·ti'V81~ 
Administración de Re'Ótae ........ Pacbuca . ..:...DereehoEi ente-. Metmtitlán, jnnio 28 dé 1916.-;M:"tg~f M~ lírile; Sdel).· .-~-

l'adoe, agosto 14 di} 1916.-Reóíbido, agosto 15 de 1916.- · · · · · ' 9 ...... ¡ 
l>a.we,. Aduiiniatrabi6n de BAntas.---:_Matiti~):án ....... ~iiiee1•~a ~~~· 
..,__ _______ __....__,.;__ _________ ..,.. · rados, ittnio 29 d'e, .1916.--.Beeibidó, ·IJ'g:~ito I~ ,le ili9JfG.·-

JUZGADO 2° DE.l• INST.\NOI~ 1 DEL DISTRITO Dawsy. 
DE TtLANCI~GO 

-- ..... . ' 

iUZGADO DE. t• i!(ST ANCl -~ D.l:t,, lll)m$filT0, 
·DE METZf!E'ftA.~ 1 

·'. 

~DICTO · 

JUZGADO 2° DJJ l• lNSTANQiA DEL JDIS.~ltl'.:('O 
.. . . · · · DE. 'tULANCINGO · . 

~--

JUZGADO i>:& 1 ~ l:M$'f!Ái~~ Dlt.. lli)OO$TMTO: . 
DI MifZflft,~N . 

EDlOTO. -

· .. 

~: 
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i' · .. 

!O PERIODICO OFICIAL ... 

lfe~itlán,.janio23de 19'1'6,-Miguel M. Ürib8, Srfo~ 3-2 
Ad'ministrMió:n de .Benta.8.-MetzüÍián.--.Dete~hos ente-

1ados, ju.nio 23 de 1916.~B.ecibido, julio 31 de 1916.-
.Dti/wey. · · . - . · . 

pneblo~ d!l Tepe~i, y le dis_cer~Íó el . cargo par~ su· }eg/I~:· 
desempeD.o, previas Jas formahda\)e!;j correspondientes. lli~· 
que s~ J;iace ea~er a quienes ~orresp~nda, . por edict?s . !).\li: 
se pubJ1carán por tres veces consecutrvas en los per16dice>Jl 
"0fi~i81':' del Estado y "L~ Reforma," qne se editan eti.l¡., 
Oap~tal dél ~atado,, en tmmplimíento del articulo i714 d!il 
Código d~ Procedimientos Civiles. 

JUZGADO DE l .. INSTANCIA DEL, DIST·RITO 
DE ·APAM - ' 

EDICTO 
Tula de Allende, juliodoce de mil noveciento~ dieoisé.i~~; 

-Assa . .1 David Olaco.-Asaa., Pomposo Osornio.. 3--'I·· 
Adminietració,n de Rentas . ..-Taia.-Derechos enteradQ~f> 

julio 10 de 1916.-Recibido, julio 31 de 1916.-Dawey: · 

_JUZGADO, DE Íª INSTANCIA DEL DISTRITO 
DETULA 

En los autos del juicio intestamentario del Señór Martín 
-,e~zqillt>Z, vecino que faé 'de Tlanalapal;ll~ di;! este Distri~ 
el ©~dada.no Juez de primera instancia ·~ este mismo DisS". 
trito, ha mai;idado gue por edictos que se publicarán tres' 
v.eees consecutivas en el "Periódico Oficial" del Estado, se 
aite a todas las personas que se. crean con derecho'a la he-

EDICTO ." r~ei1,1-,. p~~ q,ue se pi'es.enlen a d·educir.el qne tengan, clan-' 
tJo del término de treinta días, contados desde la fecha de 
ls ·t'1ti1na pub1icació41 de dichos edictos. Se c?nvoca a I_as personas qué se consid~ren con derechá 
· ..ipain,.julio 12: de 1916.-Armando At~ Galán, Srio .. 8-1 a los bienes dal Intestado Agustín Mend0za, vecino que fné .. 
. .Becibido,._agosto 10 de 1916.-Dawey. . . - del pueblo de San Francisco, de este Municipio, para <;Ulr 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 
. . ' DE APAM-

EDICTO 

comparazcan a deducido dentro del término 4e treinta dfas,, 
contados d13sde la fecha. de la última pubJicación del pre· 
sente en el "Periódico Offoia.l" del Estado, en dónde apar~; 
cer& tres veces seguidas, 10 niismo que en "La Ref.orlQ& · 
que se edita en Pachuca. . · · · ' . . . 

T_. nlá; julio 3 de 1916.-Assa., Man11,~l Miranda.-...Assa..r 
David alaco; v , _ ,, / 3-~ 

Administración de Rentas.-'-Tala.~Derechos e~tetado!J~ 
julio 11 de 1916.-Recibido, julio 31-.de _1916. -Dawey. . 

JUZGADO DE 1ª INSTANOIA DEL DISTRITO 
- DE TUL.A. . , 

.. ·ae eonvQe" a todas las personas que se crean con derecho 
a 1$ herencia d.e la Señor.a Herlinda Díaz, vecina que fué 
lfi1e esita lu5ar, para CiJ.lle comparezcan en este J oigado, . a 
d1$d~irlo dentlto1 d'el f~rm•ina:de treinta días contados, desde 
~ iileoh1a de la tiltima p'Oblieación de este edicto en ~1 "Pe
riódico Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres 
vece$ censecufrras, así como en cLa Reforma» que se edita 
en la.. capital d3l mismo. . EDICXO · .m. ,ggostQ cin.co de mil novecientos dieciséis.--Ar- • 
maMr> M. Galan, Sr10. . s~l Se convoca a quienes se crean.-con derecho a- Ja lierencÍIJ,. 

Administración de .Bentaa.-Apam.-Derechos entera- de la instestada Florenoia Gónzález, · "tecine. qae fué det 
.J_._ ,08, ag_• 08to 5de1916.--Recibido, agosto 14de1916.-Dawey· · Tla:x:coapan, de este Distrito, para. qae comparezcan a de•. 

ducirlo dentro del término de treinta áias, contados desde" 

JttZG.ADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 
. . DE APAM · . 

-EDICTO 

la fet>ha de la tiltima publicación de este edicto en el "Pe
riódico Oficial" del Estado, en donde aparecerá tres veceSt 
consecutivas. · . J 

Tala., julio veintim;10 de mil novecientos dieciséis....--Ass&f". 
David Olaco.~A.saa., Pomposo Osorflio . . · . -·~ 3-~ 

Administración de Rentas.-Tala.-Dereohos eri~rsdos~ 
julio 19 de 1916 . .,...;.Recibido, juJio 31 de 1916.:....Dttwe'y • 

• ··1 

. f .. 

JUZGADO.J)E 111 INSTANCIA D~L DISTRITO. " 
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, JUZGADO DE lª INSTANCIA DEI<J D{S'l1UTO 
DE IXMlQuILPAN 

"' EDICTO· 

\ 

tado1-,:8e oQli!~Qq·ue -~la$: ~elii.f'>it~ \q~e' ~e ~~ªªij ~ñ 'if~r~Qc; 
, . a. la ~e!'eiJ.q111, ,pa.~• ·(}~~ ·~ .el.~111miih~"~ ~~~~,- dii4if~tM4Y 
dQs d,es~ la llltinni. pqb~!caci~n· 11;tUri>.,. li!!!.• ¡pt~,~~-' ,, 
e~ es.te o1'1t;1zg11do;,,. dednttir!Q,1 ~pe· .· . .. ,~¡ itl:Q1!lrQ: 'e"'' 
n6oP.ni lelil ~11-raJ:á el per.J111c1a ~. g¡qe ibQi ~ ' gitr, , . ; , 

,, .En los autos inte&ctamentatios del Señor Leopoldo Be1:J.o,. ~miq-gJlpan, j.aUo 31 de 19161 .:.J, 'lrimJt~trif /fJ.air¡¡g'Ff:tl•~ ': 
("~ Trejo, vecino de esta ciudad, el Ciudadano Juez de los Srio. . · •· :s~ll 
;*ntos'ln.-andó q_qe por edictos que se publicarán por tres ve- Administración d'0 Rentas.-bmiq1)Íl}:pllné--.Devia6b. , .eJl~ · \tª C.>nsecutivas en el "Peri?dico 0.fi¡,ial" del Estádo y ~·La tarados, agosto 2 de 19!6. -Rt:1cibidQ7 ag.ó$1ttl H lil!é' '.•'~'. 
'l eforma" de Pach"Q.c~, se Cl~e a las_ J?erson&s que pre'V•éne Dawey •. · . .· · · . ; , ·. · 

/,: ~ ley, lJllra la formación de rnventar1os sole_milefJ y aval do . . . . ', i/; · .. ,:, 
::~A los bienes, cuya diligencia fendr& verificativo el séptimo 
/ll:lÍl't hábil dAspués de la di tima pqblioación de este. aviso. 

d'.\Q ~xm1quilpa11, agol!t<! 3 de 1916 . .:....J, Trinidad· May~rga, 
11 i<~t10. . 3~1 

'Administraeión de Rentas . .....:.Paónuca.-Derecho13 ente~· .. 
i~dos, · agost9 ll de 19!6.-ltecibido; agosto 11 de 19!6~ ~ 
>!~wey. . 

·. JUZGADO DE l~ INST.A.NfJIA DEL DIS-
. TRITODE IXMIQUILPAN. ,, ' 

11 

EDICTO 

E;D !.C '.f,Q , 
- .. - .- ' . - " ,. ' : /,: 
,~ {,¡ ,·, 

· E.n los autalil intestanie},ltQrfos .. id:~ '~-ot )L,u,:ill, .tW•~• 
,v~cmo q ne fué !de este lugal\, el1 Otqdad1,,.~o il!llle~. ttti btl11atl"' 
tos mandó que. por edictos que. ae pub:lioªr~Jjl P9r ~i ie• 
c~s co~11ecutivas . en el "Per.iódico 01i,Qi~l1' def E,a~d~, -~ 
mte:_ a l!Js p~rsonas que prev1e1ne la 1ey, .. ,parl! l¡:¡;. ~9F~rwh1• ' 
qe i·nvent~rlOE! y. ava,,ldo por mem.otiªa sj,g¡.gfos, 1ltit!>iéQ:~QSe · 
Se~al$do a· la .a.lbll.Qéa para Sii préa~1ta.cióa. el. tét•1Í11& ,~¡¡ · 
qu1ttce dfas,, d~ap:t1és de la '0Jtirr:iaput.lio11>!ii6u 1de el!!té.ªWWQ. 

',1,
11 
... iEn lo.s autos int9sta.men. tarios. d.e ,J.a.s_ en.ora Bibí.sn·a. Av.·a··.". . ~xm,iqu.ilpan,'~ JqniQ 27 de l.9t$.~J. Xrlln~d.iaÍ Mia~Drrg,v.t, ' 
·11""' f 1 I o a·d J d 1 -Srio. · . . 3,.,,.,g, r , ··"", vecina que ué tlE}-este uge.r, e · ·, IU' a ano _uez, · ~ .<>~ R.. 'b'd 2 · · · · · ' · ·· 
.~ll~os, con fecha veintisiete del que otttsá; mandó que póF ·ªº1 1 o, ~goetO' de'l9l6.--:Dawev. 

1 ~d·1ctos qu.e se fiiarán en p¡:¡te higar 'Y por tres· veéee corHía- ·~---,...__""-.......,... 
: ~llti;ve.s e11 el "Perió.dico ,Qficial" del Estado y "L!f. Refot- · · · · ·· ;~ 
.. ·.~a" que se edita . en r.· (l.ohuca, lile co11voque a la.e personas J'!IJ:ZOjD() iDE' I~ INSTANt:'XA t>:gt: iWil:SflH'·ú>,'. c1i ' 
· ~ile ee crean con der-echo a la herencia, para que PD el tét- DE IXMIQ1ú:lLP~N . - .. - - ... - ·· ' 111 

' 

.~hió de tr,einta dí~e, ~ontadoe desde lá última publióa~ió11 
:""e este artso, se presenten en eate . J\1zgado, a deducirlo, EDIC'J,'O 

•.· .. 'Jlercibidos de que si no Jo verifica·n:, tes pa.rará el pe'rjuicio 
1 '."\. qu:e hl)biere luga~. · 
ir.:-iei .~tniquilp~n., junio ~9 de 1916.,J. ·Trinidad Mw!Jorg4i, 
·•· ·. lli)r10 · 3~1 

En el juicio. intestado del Sen-ot J1i1$é .,<J11-~c~a,,1 veJi~!!) 1 q'r!~'. 
fué· de .este h1g1u, el Oiud·adauo J-e~ die1to8 a·'f!l'.tCi1$' ,tl;J,i~~~ . 
qne por edictos qae s_e públiearáo fl't;l 1~l '''.'iJi>1:>ti~d~cCll 10ti9i'~l~Jt1 

da1l. Estadc;> 'Y '%1l !lefarr&a" de Pr&c•h1.11c(I;, ~~1 rei1te· !) 1!!ie ,\p~f':!( 
sonas que pr~!i~ ~~ le. lt;Y pa·rR le: f0r~1Bci~~ ~~ a~e,h~!!oi'¡i~; 1 i A..dministración d~ Rentl\e.~IxmÍqllilpan.-Derechos en

'1 ~rados, julio 31de1916._:_Recibido, agosto H de 1916.-
: ~<lWty. '' 

1

1 },/ 

y e:valt'i:o, cayo. d·1hg~ne1a teudl16 'fetiicQ;~V(') ·et "1 1éC1cnc¡11¡,!1~~· • 

hábil, después de la tilfüua p11!01tic1ui~•n ~e e{!te ;.i;vi~º· .··. ·· · · 
Ixmiqáilpa.n, julio 4 da 11H6.=J. Trinidad Ma~~qrrcyl);,. ' 

,,!:~. i 
~:-):/,. 
[11,I¡ 
J(1 

iDZGADO DE l ti INSTANCIA D:ffiL DIS
TRITO DE IXMIQUILFAN . 

Sri~ I~ 
Recfüi:do, agosto 9 de HJ16.--Da'!Dey. · -

. 1,,:,1\(i;. 

JuZOADO DE l" INST AN·OWA D~ DiltSfR["l'@' · 1 ,' 

. .''DE il:aitIQtJl1LFA~ . . . 
•j 

EDICTO 

¡f, ~lTZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DIS= 
[ . . l'.RITO DE !XMIQUILPAN 
'[/' 

1,, 

I¡' 
Í 

; 1 
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.. 
:PEBlODICO OFlOIAJL, . 

---- ---------~ 

fe.G• .ª d!"du~o .. en_ el ~rmipo·de tre!nta diá.s, ~P'~~ad'os desde 
el s!l:~~te. al d~ la tellcera y ~H~ms pubiJ!il!~c1ón qne de 
e:e·ta. e1ita.c.ron se haga. en, los per16d1cos "Ofié1al'':. def'Eeta
d:o y '~La . .Referma" 4ue se edita en lái ciudad 'de Pachúca. 

explda Ía tarjeta de e11 trada · con. el nom'bre dél aeefottiti'~ 
Y eJ nlimero de votos que le corresponden. · 

Pachaca, Hgo., ll de agosta de 1916.~T. Guet:ara~ SriQ\.-
. . 3,.--J 

. Y para su .pttbli~~:ión en el ".Peri6dfoo (.J:ficial" del Ei;
"tado,, ·expjdo el pl!eseñl:e en l;a cindad.c:lé Húfohapan. a trée 
de jali9 de mil novecientos dieciséi8. Doy fé.-Adolfo &á
rez, Srio. 3-2 

A:f!aiinistració.ili de Bentas.-...Hafohapan.--iDerechos en
terados, julio 4 de 1916.---Beoibido, .julio 31 de 1916.--.. 
D_olw~y. f · 

MI.NE.RIA' 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN 
-EL RAMO DE MINER-IA ·EN ZIMAPAN 

. '1. AVISO 

Adminisfi'~ci61l de ~entas.-;~1whnca.--Derech9s eJ'.l.t~ 
rados, agostó 12 ae 1910.-Becibi.do, agosto 12 de 1916.~ 
Dawey. · 

COMPAÑIA D:i;: MntA~ «LA: BLANOA y ANEXAS,» 8 • .A,. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración. se cita ~, 1€!1t· 
S!es . . accionistas de esh Compañ.ía é. asamblea genere.1 oX:"' 1 

dmar1a que-ba de celebrarse el día 30 del corriente mes.a
J~s ~iez Y. media de la mafi.ana, en el despacho de la Nego•· · 
c1ac16n, uto en esquina de 2' de Oapuchioaé y 4" de Bolf""' 
var {altos del Banco Internacional e Hipotecario de Méit.l' 
º?) de esta ciudad; bajo la siguiente· 

.ÜRDEN DEL 'DIA. 
1°-lnforme del Oonsejo de ~min.isttación y. presentllt" 

oi~n de las cuent&s correspondientes. 
2º-Dictamen del Oomisati.oy votación consiguiente. 
Nota.-~ara asistir a l.a Asamblea, se' requiere 0'1 ol?ot• 

hmo depósito de las acmones con arreglo ·a los Es~tutoa~ 
insertos en lo conducente al do1so de aquellas, y la expedí"" 

-•tracto del Expediente Nlimero 1170,_:_El Sr .. Enrique 
Peitlón, con pomicilio en la casa ntímerí.' 4 _de la calle · de 
Pt>~eafiepetl de esta Oh1dad, como apod·erado de Ja ~6!'1PA
:&:t~ :MmERA y FUNDIDOIU. I>Jl ZllJAPAN s. 4. hA sohe1tado 
nuevamen•te el fnndo :rnineroden,omina~o "8.AN JUAN B,_,, 
en ·c:a•1pli'mien~ dé lo mandado por la Secretaría de Eomen
t<J ·e!D ofieio ntimero 7320, girado por el Departamento de 
Mbias ea i4 de Mayo pvóximo pasado, Dicho fando con· 
tiene minerales de plii.ta y plomo; abarca una so:per.ficie un 
pooó menor de una h.eotácrea, éomprenrlida entre Jos fundos 
:miners,a ·"El Pofi:ev de. Dio$;" ''La Oandelari'B," "La Espe-

·ruza" y "El !:Jenteoario de ~a Independencia de México," 
ubicada en el cerro del. Toxtl;u, en el Rancho Je la Reforma, 
de e&te Munfoipio y Die.tri.to de Zimapán, Estado de Hidal
go. Las colioda~cias mil)~ras son los fandos ya expresados. 

ción de Ja respectiva tarjetP. de entre.da. · 
México, agosto 11 de l916.-0. E. Straffon, Srio. 3....,.ll 
Administración de Bentas.-Pachnca.:......Derechos en·te"' . 

rados1 agosto 12 de 1916 . .,.-Recibido, agosto 12 de 1916·_. i 

Dawey. · 

' • · La :mediciál'.l se piraotfoa.rá tomando como ptn1to de p&l'ti
d'a J:,i $0j,onera. zg.as al E. d!'ll f,~nclo "~a. Candela.ria" y co
•·•• alfnnd0 "Pade:r d,e .Dios, se ~ed1rán suc~eivamente: 
10(!) metroe a. 40°~·· 8; .E. segdn el lindero de dicho fu1Jd9 
"P~'e:r de Dios;" lq.ego 5\.50 1Detf.os .- 49º10' N. E.; Iueg~ 
jO'O;, metros a 41°45' N. W.; Jaego ~8.10 metros, a 48°15 
s.· W., y por fin 98.50 .m-etrQ$ a 40°45' 8. E. pare. cerrar el 
potfga»ó que resulte. . 

)ledJ.:rá este. pertenencia el Sefior B~ón Moreno, veci~o 
de ~·ta ciudad, dentro de sese1Jta ~iae 1mprorroga~les y s~n 
D0lj,11icfo ~e teroei:o1 quedan~o abierto un pJ~z~ unprorro 
•b!e el~ 01enf:? ve~nte días Pª'-:ª la substanc1.ac1ón del :x
pedie:nte relati'VQ en esta .A.ge.lilcJa. 

ZiiQ'.ilapá•n., julio 10 de 1916~-M~nuel Gar1ú&. B-8 
Admi,nistraoión de Bentas.~Zunapán.-Derechos ente

rados, julio 13de191~.-Beaibido, julio 28de1916.-Dawey. 

OOM.P:.tÚtÍA DE &iINAB SANTA ANA 1 ANEXAS, s. A. 

OONV00A.TOBIA 

DIV.ERSOS 
' 

DISTRITO DE lIUIOHAPAN . ..-PRESIDENQí-A. 
MUNIOIPAL DE ORA.PANTONGO 

AVISO 

Eu oalid¡¡,d de mostrencos y & disposición ·de esta Presl:'"' 
dencia M11nicipal, se encuentra11 un buey a.mar!llo q~g!~. 
de nueve aloe, he.r:tado en el P.nca del lado 1~qmer~\U:lll 
macho color retinto, como de doce atlos, herrlid9 ép la piel: 
na dereoha, una bnrra prieta, sin fierro comó de tres 11fíoS', 

Los peritos han sefle.ladp Qóroo valor s. los. expres$dolf 
semovientc?s, cinoaeJ1ta pesos al prii:naro, ·cuarentQ. al se~ 
gundo y diez ¡¡ la d!tiina. . . . . . . ., · .- . ·. . .1 

Lo que se h_ace s.11ber al p.dbl.100 º?J?fort:pie a. lo -~'fr;¡.qf,1 , 
toado en el e.rticafo 6S2 dsl C~d1go O.ivi.1. . . . - 1'91 , 
Ch~ptmtongo1 jlilÍQ SO de UH6,~E. F. de 11> J; d~ •~ ~·~ ., 

Gilllerto ,'forres.r-Feliciáno Lqpez; Srio, · . • r .. 
• . . . . . .. o ~ . li'l1"' ' 16 e.-):º *1J.-l6 s,-.l o . .....,1()1,Q.tl' ;· - " 

Recibi~o, ago!itP 16 de 1915.--Datuey. t ! · 

DISTRITO.DE ACTO:f AN'.---PE,)!SIDEN'QlA MtJ .. 
~ICU?At DELAU.ENAL . 

. A VlS-0 
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